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Quito, D.M., 01 de junio de 2022

Señor Arquitecto
Iván Vladimir Tapia Guijarro
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y atento saludo de quienes conformamos esta Secretaría; por medio del presente, remito la
Resolución No. 011-CAHP-2022 de la Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio, emitida en sesión
extraordinaria realizada el día lunes, 30 de mayo del 2022.    
 
Si tiene alguna consulta o respuesta relacionada al presente documento, solicitamos gentilmente, la misma sea
dirigida a esta Secretaría, con copia a todos los miembros de la Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio.        
 
Con sentimientos de distinguida consideración.
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
SECRETARIO GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Anexos: 
- resolución_no._006.pdf
- resolución_011_ahp_signed.pdf

Copia: 
Señora
Luz Elena Coloma Escobar
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL COLOMA ESCOBAR LUZ ELENA
 

Señorita Arquitecta
Viviana Vanessa Figueroa Parra SUB
Presidenta de la Subcomisión Técnica de Áreas Históricas y Patrimonio - Funcionaria Directiva 7
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN 
TERRITORIAL
 

Señor Abogado
Pablo Saul Solorzano Salinas
Secretario de Comision
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: PABLO SAUL SOLORZANO SALINAS  psss SGCM  2022-06-01  

Aprobado por: Pablo Antonio Santillan Paredes  pasp SGCM  2022-06-01  
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